
 

BASES GENERALES 

ESCUELA NACIONAL DE POLICÍA - DNEP 

Oficial Ayudante (Curso de Cadetes) 
 

 

 
EL MINISTERIO DEL INTERIOR LLAMA A CONCURSO ABIERTO DE OPOSICIÓN Y 

MÉRITOS PARA LOS ASPIRANTES CIVILES Y POLICÍAS PARA EL INGRESO AL PRIMER 

AÑO DEL CURSO DE CADETES DE LA ESCUELA NACIONAL DE POLICÍA DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL DE LA EDUCACIÓN POLICIAL 

 

El presente llamado se realiza al amparo de lo establecido en la Ley Orgánica Policial Nº19.315, 

de fecha 18 de febrero de 2015, Decreto reglamentario Nº240/020 de fecha 28 de agosto de 

2020 y demás normativa vigente, concordante y complementaria. 

 

 

IMPORTANTE: 

 
 Consentimiento: El postulante que aspira a ingresar como Cadete, deberá expresar 

su consentimiento por escrito para el desarrollo de las pruebas de ingreso. Decreto 
240/020 Art. 27. 

 Aceptación del régimen: La solicitud de ingreso implica por parte del postulante la 
aceptación en forma íntegra del régimen docente, disciplinario y administrativo de la 
Escuela Nacional de Policía, el que será informado previamente por los medios de 
difusión que se establezcan a tales fines. Decreto 240/020/Art. 28. 

 Policías Eventuales: Aquellos Policías Eventuales que se presenten a concursar 
deberán tener en cuenta que se les aplicarán las condiciones de ingreso como 
aspirante civil establecidas en las presentes Bases Generales. 

 Llamado alcanzado por el Art. 4º de la Ley Nº 19.122, el cual establece que un 8% del 
total de plazas serán cubiertas por personas que se autodefinen Afrodescendientes. 

 Llamado alcanzado por el Art. 12 de la Ley Nº 19.684, el cual establece que un 1% 
del total de plazas serán cubiertas por personas Trans. 

 Llamado alcanzado por el Art. 105 de La Ley N° 19.889 del 09 de julio de 2020 y 
Decreto N°106/021 del 06 de abril de 2021, el cual establece que un 2% del total de 
plazas serán cubiertas por personas víctimas de delitos violentos. 

 Excepciones: Aquellos postulantes que deseen ampararse en el Art. 94 del 
Dec.240/020, deberán expresarlo por mail dirigida al Sr. Ministro del Interior, la que 
será enviada al siguiente correo electrónico:  
dnep-denaci.inscripciones@minterior.gub.uy con plazo máximo 20/02/2026 al 
vencimiento de la inscripción web, adjuntando fotocopia de cédula de identidad, 
constancia de inscripción web e información de contacto. En caso de no cumplir con 

las formalidades antes mencionadas, la solicitud no será tramitada, quedando 

eliminado del proceso de selección. 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Inciso 04 – Ministerio del Interior 

Unidad Ejecutora 001 – Secretaría 

Escalafón L – Policial 

Subescalafón Ejecutivo 

Grado Oficial Ayudante 

  Título terciario Técnico en Seguridad y Orden Público. 

 
Remuneración Alumno 

*CIVILES: percibirán mensualmente el equivalente a un Salario mínimo 

nacional, durante el proceso de Formación Básica y luego del mismo y hasta 

finalizar la formación como Oficial percibirá el salario correspondiente al grado 

de Agente, cuya remuneración nominal es de $61.174 (pesos uruguayos 

sesenta y un mil ciento setenta y cuatro), al 1° de enero de 2025, 

incluye Presentismo y Compromiso de Gestión (Salario sujeto a los 

cambios estipulados por incremento salarial anual para Enero del 

2026). 

*POLICÍAS: se mantiene hasta el final de la formación de acuerdo al 
Grado Policial que ostenta, con la limitación prevista en el Art. 33 literal 
“b” del Decreto N°240/020. 

 
Carga horaria 

De acuerdo a su incorporación a las actividades académicas de 

formación para el grado de Oficial Ayudante que desarrolla la Escuela 

Nacional de Policial (E.N.P.), tiene como dedicación exclusiva el 

proceso de enseñanza – aprendizaje, por lo cual el horario diario 

quedará sujeto a las reglamentaciones internas del Centro Educativo. 

Régimen 
Internado durante los 2 primeros años de la Carrera. El 3er. Año no 

será en régimen de Internado. 

 
Finalidad del Puesto 

Integrar los cuerpos de Oficiales de la Policía Nacional, para el 

desempeño de las funciones inherentes al Grado y jerarquía de Oficial 

Ayudante. 

Finalizada la formación, el egresado se desempeñará cumpliendo 

funciones ejecutivas, en las tareas de Orden Público, Prevención y 

Represión del Delito. 

  Destino del Puesto 
Una vez egresado en el grado de Oficial Ayudante será designado por 

un plazo mínimo de tres (3) años, en Unidades del área Metropolitana.
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2. PERFIL DEL PUESTO: 
 

Niveles de Exigencia: Alto Medio Bajo 

Complejidad de Tareas X   

Autonomía requerida  X  

Responsabilidad de las acciones X   

 

Relación Jerárquica:      Supervisa        X   No supervisa 

 

 
3. REQUISITOS 

 
3.1 GENERALES Y OBLIGATORIOS 

 
El Llamado es público y abierto a todas las personas que cumplan con los siguientes 

requisitos generales establecidos a continuación: 

 

Ítem 
CIVILES y 

POLICÍAS EVENTUALES 
POLICÍAS 

CIUDADANÍA 
EDAD 

Natural o Legal con más de cinco (5) años 
de ejercicio al vencimiento de la inscripción. 

Policías con el grado de Agente 
de cualquier sub escalafón con 
una antigüedad no inferior a un (1) 
año al momento de vencimiento 
de la Inscripción (Art. 33 literal b 
del Decreto N°240/020). 

Tener un mínimo de 18 años de edad hasta 
el 01/04/26 y un máximo de 24 años al 
vencimiento de la inscripción (06/01/2026). 

Poseer hasta 28 años al 
vencimiento de la inscripción 
(06/01/2026). 

FORMACIÓN 

Tener aprobado el Bachillerato completo sin 
materias previas al 20/02/2026 inclusive, 
en cualquiera de las orientaciones de 
Enseñanza Secundaria, de instituciones 
Públicas o Privadas autorizadas por el MEC, 
o su equivalente en CETP-UTU, aportando 
la Fórmula 69A. 

IDEM Civiles 

ESTATURA 

Masculinos: mínimo 1,68 mts. 
Femeninas: mínimo 1,60 mts. 
La complexión física y el peso guardarán 
proporción con la estatura; de manera que, 
a criterio médico, el biotipo y las 
proporciones sean especialmente 
adecuadas a la carrera policial. 

IDEM Civiles. 
 
 
 

X 
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OTROS 

Buena Conducta. 
No estar inscripto en el Registro Nacional de 
Violadores y Abusadores Sexuales. 

Buena Conducta. No estar 
sometido a Junta Médica y/o 
sumario administrativo o estar 
percibiendo el subsidio transitorio 
por incapacidad parcial (STIP). No 
encontrarse desarmado por 
aplicación de Decreto Nº111/015 o 
Decreto Nº317/010, durante el 
proceso de selección. 

Rendir las pruebas físicas, culturales, 
psicológicas y médicas. 

Rendir las pruebas físicas, 
culturales, psicológicas y médicas. 

 

3.2 INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES 
 

Previo a la suscripción de la designación como alumno de la E.N.P., la persona seleccionada 

deberá completar y signar declaración jurada en relación a Incompatibilidades y Prohibiciones: 

 
3.2.1. Incompatibilidades 
 
a. Mantener vigente otros vínculos con la Administración Pública, exceptuando: 1) aquellos que 

admitan su acumulación con otros cargos o funciones en virtud de norma jurídica expresa 2) 

funcionarios activos del Ministerio del Interior. 

b. Percibir pasividad, retiro ni subsidio proveniente de actividad pública generada por sí mismo, 

excepto que se suspenda su percepción o que una norma legal habilite el cobro de ambas 

remuneraciones. 

 

3.2.2. Prohibiciones 

a. Haber sido desvinculado, mediante Resolución firme por la comisión de falta grave 

administrativa o incumplimiento de sus obligaciones, sea como funcionario público o cualquier 

otra modalidad de vinculación. 

b. Poseer mala conducta, lo cual se acreditará mediante Certificado de Antecedentes Judiciales 

expedido por la autoridad competente. 

c. Existencia de inhabilitación como consecuencia de sentencia penal ejecutoriada. 

d. Aquellos que se hubieran acogido a alguno de los retiros incentivados inhabilitando el ingreso 

a la función pública. 

e. Consumir sustancias ilícitas de acuerdo al Decreto Ley Nº14.294 de 31 de octubre de 1974 y 

sus modificativas; desarrollar algunas de las actividades descriptas en el Artículo 31 de dicho 

Decreto-Ley, inclusive aquellas que esa norma define como exentas de responsabilidad. A los efectos 

del presente literal queda comprendida la marihuana. 
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3.2.3 Ineptitudes No se permitirá el ingreso de postulantes que presenten piercings, implantes, 

escarificaciones u otra técnica actual o futura, que por su tamaño, ubicación o simbolismo 

alteren la presentación personal, la sobriedad o el adecuado porte de los uniformes. 

 

 
4. FORMA DE INSCRIPCIÓN Y PLAZOS 

 
4.1. INSCRIPCIÓN 

 

Se realizará exclusivamente a través de sitio web ministerial (www.gub.uy/ministerio-interior/)  con 
la entrega de documentación en formato digital a través de trámites en línea https://www.gub.uy/ ) 

Completado dicho formulario recibirá la "Constancia de inscripción web" al correo electrónico 

aportado, el que deberá ser impreso y presentado en todas las instancias en que se le requiera. 

La inscripción implica la declaración del postulante de haber leído y aceptado las condiciones 

fijadas en las presentes Bases Generales. 

En caso de que el postulante se inscriba más de una vez, será válida únicamente la última 
inscripción. 

La entrega de documentación se realizará de forma digital, cargado los archivos en el sitio web de 
tramites en linea de GUB.UY, a través del link que se informará oportunamente mediante 
Comunicado en la web del Ministerio del Interior. 

 
4.2. PLAZOS 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Primera Etapa – PERÍODO DE INSCRIPCIÓN WEB (del Ministerio del Interior):  

Desde el 15 de DICIEMBRE de 2025 al 06 de ENERO de 2026 (Inclusive) 

 

Segunda Etapa – PERÍODO CARGA DE DOCUMENTACIÓN EN LA WEB (de 

trámites en linea GUB.UY): 

Desde el 20 de diciembre  al 20 DE FEBRERO DE 2026 (Inclusive) 



 

BASES GENERALES 

ESCUELA NACIONAL DE POLICÍA - DNEP 

Oficial Ayudante (Curso de Cadetes) 
 

 

IMPORTANTE 

Todas las actas y comunicaciones de las instancias del proceso de Concurso, serán 

publicadas únicamente en la sede electrónica - sitio web oficial del Ministerio del 

Interior (www.gub.uy/ministerio-interior/) y se realizarán identificando al interesado 

únicamente mediante el Número de Postulante. La notificación personal se considerará 

realizada cuando el postulante acceda a la mencionada sede, una vez que el acto esté 

disponible allí. Asimismo se le tendrá por notificado/a si no accede a ella, 

transcurridos tres días hábiles desde la fecha en que el archivo se encuentre 

publicado. 

 

No obstante, el correo electrónico declarado por el postulante en el formulario de inscripción, se 

considerará su domicilio electrónico constituido, a los efectos de otras comunicaciones y 

notificaciones que se pudieran suscitar ante situaciones particulares, siendo responsabilidad del 

postulante mantenerlo con capacidad suficiente, asegurando su correcto funcionamiento de 

acuerdo a lo establecido en el Decreto N°276/013. 

4.3. PRESELECCIÓN 

 

Aquellos postulantes que al momento de la inscripción declaren en el formulario de inscripción web, 

cumplir con todos los requisitos excluyentes para el desempeño del puesto, serán preseleccionados 

por el Tribunal y continuarán en el proceso de selección.  

 
5. DOCUMENTACIÓN 
 

5.1. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
 
La fecha límite para la entrega de documentación será el día 20/02/2026 inclusive, y el único canal 

para recepción de esta será a través de la plataforma de tramites en linea de GUB.UY. A efectos 

de informar referente las particularidades de este trámite (link, acceso, formato de la 

documentación, etc) se publicará oportunamente, un Instructivo en la web del Ministerio del Interior. 
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5.2. DOCUMENTACIÓN (CIVILES Y POLICÍAS) 
 

CIUDADANÍA Y 
EDAD 

a) Cédula de Identidad vigente y en buenas condiciones 
(original y copia). Aquellos postulantes que no hayan cumplido los 18 años de 
edad, deberán presentar autorización/permiso de el/los tutor/es legales para 
participar del proceso de selección. 
b) Credencial Cívica y constancias de voto. No haber sufragado en las 

elecciones generales y departamentales no se subsanará con el pago de la 

multa correspondiente, según lo estipulado en el Artículo 11, Ley N°16.017. 

FORMACIÓN 

Formula 69A: documento ORIGINAL expedido por Educación Secundaria, 

dirigido a la Escuela Nacional de Policía; en caso de haber cursado Estudios 

en CETP-U.T.U. solicitar Constancia de Egreso, que avale haber finalizado 

estudios a nivel de Bachillerato. En caso de corresponder constancia de 
haber rendido examen/es pendiente/es hasta el 20/02/2026 inclusive. 

Aportar fotocopia de Jura de la Bandera (solo civiles). 

 
 
BUENA CONDUCTA 

Civiles: 
a. Certificado de Antecedentes Judiciales (“tirilla o ticket”). 

Solicitarlo con destino a la Dirección Nacional de la Educación Policial. 

 En Montevideo: Dirección Nacional de Policía Científica. Dirección: Mercedes 

1004 esq. Julio Herrera y Obes (Ex Banco de Seguros) 

 En el Interior del país: Jefaturas Departamentales de Policía. 

 Vía web: https://www.gub.uy/tramites/certificado-antecedentes-judiciales 

Policías: 
a) Concepto Funcional (original) 

b) Certificado que acredite Antigüedad en el Grado firmado por el Jefe de 

Gestión Humana de la Unidad Ejecutora (ver formulario descargable). 

c) Legajo personal (copia autenticada) 

e)Toda otra documentación que se estime conveniente solicitar por la Escuela 

Nacional de Policía. 

DOCUMENTACIÓN 
MÉDICA 

a) Carné de Salud y Carné de Aptitud Física o Ficha Médica Deportiva 

(original y copia) expedido por su PRESTADOR de salud habilitado por el 

MSP, con una fecha de emisión que no exceda los 90 días al cierre de la 

entrega de documentación (20/02/2026), para realizar las pruebas Físicas. 

b) Estudio Electrocardiográfico informado y expedido por prestador de Salud 

habilitado por el MSP (original), a partir del 20/03/2025 (vigencia 1 año). 

c) Vacuna antitetánica y Pentavalente (en caso de no contar con vacuna 

Pentavalente, presentar vacuna de Hepatitis B) vigentes, (original y copia). 
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6. PRUEBAS 

 

6.1. ESCALA DE NOTAS Y APROBACIÓN DE LAS PRUEBAS 

TODAS LAS INSTANCIAS TENDRÁN EL CARÁCTER DE ELIMINATORIAS (pruebas físicas, 

culturales, psicológicas, médicas y junta de selección). 

Las pruebas físicas y culturales se aprobarán con un mínimo de 5 (cinco) puntos en una escala 

del 1 (uno) al 10 (diez). Las pruebas físicas que sean puntuables se promediarán obteniendo así 

un único puntaje. 

La prueba psicológica y la prueba médica declararan al postulante como APTO, es decir, que 

reúne los requisitos establecidos para el ingreso o NO APTO, que no reúne los requisitos 

establecidos para el ingreso Decreto 240/020 Art. 29. 

El proceso de selección se efectuará a través del Tribunal designado. Las etapas del proceso de 

selección se realizarán en el orden que el Tribunal establezca y se valorarán de acuerdo al 

siguiente cuadro: 

 
6.2. TABLA CON CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 
 

6.2.1. Control de requisitos generales y obligatorios. Cumple / No Cumple 

6.2.2. Pruebas Físicas 
(1 a 10 puntos – mínimo de aprobación 5 puntos, se promedian). Promedio de pruebas 

físicas y culturales 
De 1 a 10 puntos 

6.2.3. Pruebas Culturales 
(1 a 10 puntos – mínimo de aprobación 5 puntos en cada una de 
las pruebas). 

6.2.4. Prueba Médica. Apto / No Apto 

6.2.5. Prueba Psicológica. Apto / No Apto 

6.2.6. Junta de Selección. De 1 a 10 puntos 

 
 
 

 
 
 
 

IMPORTANTE 

La NO presentación o llegada tarde del postulante a cualquier examen o prueba de admisión, 
implicará la renuncia al presente Concurso. 
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6.3. PRUEBAS FÍSICAS 

Los aspirantes a ingreso al Curso de Cadetes de la Escuela Nacional de Policía deberán rendir 

los exámenes de aptitud Física dispuestos por la DNEP, los que se calificarán conforme a la 

tabla de valoración aprobada por el Tribunal del Concurso (se adjunta a continuación). Se 

considerarán diferentes valores de rendimiento conforme al género del postulante. 

Esta instancia consistirá en la realización de tres (3) pruebas, las cuales se promediarán, 

obteniendo así una única nota, la cual deberá ser igual o mayor a 5, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

a. Carrera de 100 metros – APTO / NO APTO 

b. Lanzamiento de Balón Medicinal. – PUNTUABLE de 1 a 10 puntos 

c. Carrera Pedestre 1500 metros – PUNTUABLE de 1 a 10 puntos 

 

CARRERA 100 METROS 

NOTA FEMENINO MASCULINO 

Apto 16 segundos 14 segundos 

 

 

LANZAMIENTO BALÓN MEDICINAL 

NOTA FEMENINO (3 Kg) MASCULINO (5Kg) 

1 4 metros o menos 4 metros o menos 

2 4.25 metros 4.25 metros 

3 4.50 metros 4.50 metros 

4 4.75 metros 4.75 metros 

5 5.00 metros 5.00 metros 

6 5.30 metros 5.30 metros 

7 6.25 metros 6.25 metros 

8 6.75 metros 6.75 metros 

9 7.50 metros 7.50 metros 

10 9.50 metros o más 9.50 metros o más 

 

CARRERA PEDESTRE 1500 METROS 
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NOTA FEMENINO MASCULINO 

0 NO completa el recorrido NO completa el recorrido 

1 9’ 00’’ o más 8’ 00’’ o más 

2 8’ 50’’ 7’ 50’’ 

3 8’ 40’’ 7’ 40’’ 

4 8’ 20’’ 7’ 20’’ 

5 8’ 00’’ 7’ 00’’ 

6 7’ 40’’ 6’ 40’’ 

7 7’ 20’’ 6’ 20’’ 

8 7’ 00’’ 6’ 00’’ 

9 6’ 40’’ 5’ 40’’ 

10 6’ 10’’ o menos 5’ 10’’ o menos 

 

6.4. PRUEBAS CULTURALES 

El proceso de evaluación comprenderá 4 (cuatro) pruebas, cada una de carácter eliminatorio. 

Para aprobar, los aspirantes deberán obtener una calificación igual o superior a 5 en cada 

instancia. Las pruebas a rendir serán los siguientes: 

a. Matemáticas. 

b. Idioma Español. 

c. Literatura. 

d. Normativa profesional: Ley N°19.315 “Ley Orgánica Policial”; Decreto N°01/016 “Régimen 

Disciplinario Policial”; Decreto N°300/16 “Reglamentación de los Cometidos de la DNEP”. 

 

 

 

6.5. PRUEBA MÉDICA 

En lo que respecta a temas médicos, se regirá por las normas y los protocolos vigentes de la 

Dirección Nacional de Sanidad Policial.  

Las enfermedades crónicas no constatadas en el examen de ingreso y que pudieran aparecer 

en el alumno durante la formación, serán causa de eliminación, previo informe del Servicio 

Médico de la Dirección Nacional de la Educación Policial (Decreto 240/020 Art. 30). 

Asimismo, en cualquier etapa del proceso podrá incluirse análisis de acuerdo a lo establecido en 

** El temario para las pruebas culturales se encuentra adjunto en Anexo** 
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el literal F del artículo 19 del Reglamento que regula el régimen y condiciones de ingreso a la 

Policía Nacional (Decreto 240/020 art. 41). 

 

6.5.1. Exclusiones definitivas 

Comprende todos los procesos patológicos que limiten o incapaciten para el desempeño de la 

función policial. Ello implica afecciones físicas congénitas o adquiridas de cualquier tipo y 

localización, que dificulten la realización de las tareas inherentes a la función policial, 

considerando en particular: 

a. Malformaciones y amputaciones. 

b. Cicatrices. Son causa de rechazo cuando el grado de desfiguración afecta la función del 

órgano afectado (Decreto 240/020 Art. 95). 

 

6.6. PRUEBA PSICOLÓGICA 

La evaluación psicológica tiene por objeto determinar la aptitud del aspirante para el ejercicio de 

la función, así como identificar los casos que impidan a un candidato a ingresar a la Policía 

Nacional (Decreto 240/020 Art. 38). 

Las evaluaciones serán realizadas por la Sub Dirección Nacional de Sanidad Policial a través 

del Servicio de Psicología Ocupacional (Art. 39 del Decreto 240/020). 

 

 

 

 

 

 

 

7. PROCESO DE SELECCIÓN 

Los postulantes que cuenten con materia/s previa/s cuyo examen se lleve a cabo hasta el 

20/02/2026 inclusive, deberán presentar certificado de haber rendido el/los examen/es, podrán 

continuar participando en calidad de “POSTULANTES CONDICIONADOS”  hasta la remisión de 

la Fórmula 69A en fecha posterior que se indicará oportunamente por parte del Departamento 

Nacional de Concursos e Ingresos (DENACI). 

 
 

La prueba Psicológica y Médica declararán al postulante como APTO, es decir, que 

reúne los requisitos establecidos para el ingreso, o NO APTO, que no reúne los 

requisitos establecidos para el ingreso. Las mismas tendrán el carácter de eliminatorias 

(Decreto 240/020 Art. 29). 
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7.1. JUNTA DE SELECCIÓN 
 

El objetivo de esta instancia es evaluar la compatibilidad del postulante con el puesto y tareas a 

realizar en el Ministerio del Interior. 

A efectos de calificar los méritos, antecedentes y entrevista por parte de la Junta de Selección, 

se utilizará la Escala de 1 (uno) a 10 (diez), entendiéndose esta instancia como puntuable a 

efectos de integrar la lista de prelación (Decreto 240/020 Art. 42). 

Respecto a los Méritos y Antecedentes, se evaluará la educación, formación, antecedentes y 

experiencia laboral adquirida, que no sean denominados como obligatorios/excluyentes. 

Podrá tenerse en cuenta, ser egresado del Liceo Militar General Artigas o similar o contar con 

conocimientos especiales útiles a la función policial. 

Para esta ocasión podrá solicitarse documentación adicional la que será oportunamente 

comunicada a través del sitio web www.gub.uy/ministerio-interior/. 

8.  CONFECCIÓN DE LA LISTA DE PRELACIÓN 

Se confeccionará un orden de prelación en función del puntaje total obtenido, con criterio 

descendente. Asimismo y en caso de corresponder, se crearán listas de prelación paralelas, con 

aquellas personas que se hayan amparado a las acciones afirmativas (Afrodescendiente, Trans, 

Víctimas de Delitos Violentos). 

8.1 Composición. 

La lista de prelación final se compone del promedio obtenido entre el examen físico y el examen 

cultural más el puntaje otorgado por la Junta de Selección, y tendrá una vigencia de 12 (doce) 

meses desde la fecha de su publicación (conforme al Art. 02 del Decreto 214/025) 

 

IMPORTANTE 

La lista de prelación con vigencia de 12 meses, se utilizará únicamente a los efectos de 

ocupar vacantes en el siguiente llamado a Concurso para formación de Agentes de la 

Escala Básica, con la conformidad del o los postulantes. 

 

8.2. Paridad en el resultado final 

En caso de resultar un empate entre aspirantes, se resolverá según el puntaje obtenido en la Junta 

de Selección, en caso de persistir el empate se recurrirá a la calificación obtenida en el Examen 

Cultural, de persistir dicho empate se regirá por el puntaje otorgado por el Examen Físico y de 

persistir dicho empate se realizará sorteo ante escribano público (Decreto 240/020 Art. 47). 



 

BASES GENERALES 

ESCUELA NACIONAL DE POLICÍA - DNEP 

Oficial Ayudante (Curso de Cadetes) 
 

 

8.3. Asignación de puestos  

a) A los efectos del cumplimiento efectivo de las acciones afirmativas referidas, se cubrirán en 

primer término los cupos correspondientes a estas. Cuando no se presenten personas en cantidad 

suficiente para cubrir los porcentajes aplicables, o las que se presentaren no reunieren las 

condiciones requeridas, los cupos restantes podrán ser cubiertos de la lista de postulantes 

generales. El criterio que se aplicará para seleccionar entre estos postulantes, será el de mayor 

puntaje. 

b) Una vez notificada la lista de prelación, los postulantes dispondrán de 48 horas (a partir de 

la publicación web o la notificación personal al domicilio electrónico constituido, para manifestar su 

aceptación o desistimiento en forma expresa del proceso de selección. Toda persona convocada 

que no acepte o no cumpla con las condiciones requeridas o que no se presente dentro del plazo 

establecido, dará lugar a convocar al siguiente de la lista, respetando el estricto orden de prelación. 

c) Previo al momento de ingreso a la Institución será un requisito indispensable la acreditación 

de la identidad a través de https://gestionhumana.onsc.gub.uy. Este requisito es obligatorio para 

todos los ingresos a la Administración Central y a otros organismos públicos. Una vez se cuente  

con la acreditación de la identidad, deberá gestionar el CV Digital a través del siguiente link: 

https://www.gub.uy/oficina-nacional-servicio-civil/tramites-y-servicios/servicios/cv-digital 

9. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

Todas las comunicaciones y notificaciones se realizarán conforme al Artículo 44 de la Ley 20333 

del 25 de septiembre de 2024, a través de la sede electrónica (portal gub.uy: 

https://www.gub.uy/ministerio-interior/comunicacion/convocatorias ). Transcurridos 3 (tres) días 

hábiles desde la publicación de los documentos en el referido sitio web, el postulante se tendrá por 

notificado. 

Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, el Tribunal podrá utilizar como medios 

complementarios de comunicación con los postulantes, el correo electrónico y el número telefónico 

de contacto declarado en el formulario web de inscripción, conforme a lo previsto en el Decreto N.º 

500/991. 

 

 El Ministerio del Interior podrá dejar sin efecto, cancelar o suspender el 
presente llamado, si lo considera pertinente en cualquiera de sus etapas.  

 


